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RESUMEN

Objetivo: Evaluar la calidad del Sistema de Información sobre Lesiones por Accidente de Trabajo en España (SILAT). 
Métodos: Los parámetros de calidad evaluados han sido la simplicidad, flexibilidad, aceptabilidad, exhaustividad,
previsibilidad, representatividad y puntualidad. De acuerdo con las características del SILAT y la información
disponible a partir de estudios publicados, se han valorado cada uno de estos parámetros en los grados de bajo, medio y
alto. 
Resultados: La calidad del SILAT fue baja respecto a los parámetros de simplicidad y flexibilidad, lo que tiene que ver
fundamentalmente con su diseño y la definición de algunas variables. Respecto a la aceptabilidad, exhaustividad,
previsibilidad y representatividad su valoración fue moderada. La puntualidad fue valorada como alta.
Conclusiones: La calidad del SILAT podría mejorarse si, tal y como prevé el nuevo parte de accidente, se recogiera
información estructurada sobre las condiciones de trabajo, se simplificara el circuito que siguen los documentos y se
incrementara el grado de información aportada en los impresos y exactitud de variables como el tamaño de la empresa y
la gravedad.

SUMMARY

Objective: To assess the quality of the Information System of Occupational Injury (ISOI) in Spain. 
Methods: The quality parameters assessed were simplicity, flexibility, acceptability, comprehensiveness, predictability,
representativeness and timeliness. According to the characteristics of the ISOI and the information available on the ba-
sis of published research, each of these parameters has been evaluated as low, medium or high. 
Results: The quality of the ISOI was low in relation to simplicity and flexibility parameters, mainly due to design issues
and the definition of some variables. Acceptability, comprehenisveness, predictability and representativeness were as-
sessed as being moderate. Timeliness was found to be high.
Conclusions: The quality of ISOI could be improved if, as has been anticipated in the new accident reporting form,
structured information on working conditions were collected, the document routing procedures were simplified and if
the degree of form completeness and accuracy of certain variables, such as the size of the company and the severity of the
injury, were increased.  
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INTRODUCCIÓN

La notificación de las lesiones por accidentes de trabajo y
la posterior elaboración de las estadísticas constituye el sis-
tema de información en salud laboral más ampliamente uti-
lizado en nuestro país. En el reciente informe sobre los ries-
gos laborales y su prevención1, este sistema de información
ha proporcionado una información esencial para la elabo-
ración y la evaluación de las políticas preventivas de riesgos
laborales en España. 

Sin embargo, el actual sistema de información de las le-
siones por accidentes de trabajo (SILAT) fue diseñado en
19872, no habiendo experimentado ningún cambio desde
entonces a pesar de algunas valoraciones críticas3-4 y de la
existencia de las estadísticas europeas de accidentes de tra-
bajo desde 19943, que tratan de armonizar este sistema de
información en el conjunto de la Unión Europea. 

El objetivo de este artículo era evaluar de una manera
sistemática la calidad del SILAT a partir de la información
disponible, con el propósito de contribuir a mejorarlo.

MATERIAL Y MÉTODO

La evaluación del SILAT se ha realizado teniendo en
cuenta los parámetros de calidad propuestos por Klaucke6,
quien establece que la calidad de un sistema de información
sanitaria debe ser valorada a través de los siguientes atribu-
tos: simplicidad, flexibilidad, aceptabilidad, exhaustividad,
previsibilidad, representatividad y puntualidad.

La definición de cada uno de estos parámetros, respecto
al SILAT, se recoge en la Tabla 1. Para su evaluación se
han teniendo en cuenta, por un lado, las características
del sistema de acuerdo a su definición de 1987 y, por otro,
la información disponible obtenida a partir de estudios
publicados. 

Brevemente, el documento principal del sistema es el
parte de accidente de trabajo con baja, que es comple-
mentado con la relación de altas o fallecimientos cuando
se produce el desenlace de la baja. Una vez cumplementa-
do el parte de accidente con baja, cuyo responsable es el
empresario, de acuerdo con la información proporcionada
por el médico que certifica la baja, para los datos de salud,
una copia del mismo irá al trabajador y las restantes copias
a la Mutua en un plazo máximo de cinco días hábiles,
contados desde la fecha del accidente. La Mutua revisará
la calidad de la información y codificará su contenido
conforme a las clasificaciones establecidas, y enviará co-
pias a la Dirección General de Informática y Estadísticas
del Ministerio de Trabajo y a la autoridad laboral –que en
estos  años ha sido transferida a las Comunidades Autóno-
mas–, la cual enviará a su vez una copia a la Inspección de
Trabajo y otra al Instituto Nacional de Seguridad Social.
La relación de altas o fallecimientos es aportada mensual-
mente por la Mutua y enviada a la Dirección General de
Informática y Estadísticas del Ministerio de Trabajo. Esta
Dirección General y, recientemente también, las Comu-
nidades Autónomas procesan y difunden las estadísticas
elaboradas a partir de esta información.

Así, para la simplicidad y flexibilidad, se ha revisado el
flujo de los datos y documentos que sirven de base al SI-
LAT, así como la metodología europea de estadísticas de
accidentes de trabajo7. La aceptabilidad se ha evaluado
indirectamente a partir de la cantidad de datos aportados,
de acuerdo con las publicaciones del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales8 y su valoración formal9. Para va-
lorar la puntualidad se ha tenido en cuenta la difusión de
las estadísticas, tanto en papel como vía internet. En re-
lación con la exhaustividad, la previsibilidad y la repre-
sentatividad se han utilizado los resultados de los estudios
disponibles que han valorado estos parámetros3-4,10-12 

A partir de esta información, los autores han emitido
un juicio cualitativo con tres grados: alto, medio y bajo, a
fin de resumir la información disponible y orientar la dis-
cusión del problema. 
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Tabla 1. Definiciones de los parámetros propuestos para
evaluar la calidad de los sistemas de información sanitaria
(adaptado de Klaucke6 ).

Criterio

Simplicidad

Flexibilidad

Aceptabilidad

Exhaustividad

Previsibilidad

Representatividad

Puntualidad

Definición

La estructura (documentos, circuitos, decla-

rantes, etc.) y  los procedimientos (clasifica-

ciones, indicadores, etc.) deben ser fáciles de

manejar.

La capacidad para adaptarse a nuevas necesi-

dades de información.

La opinión positiva de los usuarios y de los

que participan como declarantes.

La proporción de sucesos detectados respecto

al total de sucesos ocurridos.

La proporción de casos notificados que son

verdaderos casos.

La descripción de las características del fenó-

meno de interés (edad, sexo, actividad eco-

nómica, etc.) a lo largo del tiempo y para una

población definida es exacta.

La rapidez o el retraso en disponer de la infor-

mación.



Benavides, F. G. ed at. Evaluación de la calidad del sistema de información sobre lesiones por accidentes de trabajo en España

RESULTADOS

En lo referente al primer parámetro, como se observa
en la Figura 1, la estructura del SILAT es demasiado com-
pleja, ya que junto a la existencia de diversos declarantes
(médico, empresa y el propio trabajador), existen nume-
rosas instituciones: desde la empresa y la mutua, hasta la
inspección de trabajo, la autoridad laboral de cada Comu-
nidad Autónoma y el Ministerio de Trabajo, que intervie-
nen en el circuito, lo cual muy probablemente puede afec-
tar a la calidad de todo el sistema. Además, junto al docu-
mento central del SILAT, el parte de accidente de traba-
jo, está también la relación de altas o fallecimientos que
sirve para hacer el seguimiento de las bajas, y que es relle-
nado mensualmente por la Mutua, que lo remite en los
diez primeros días del mes a la Subdirección General de
Estadísticas Sociales y Laborales. 

Por otro lado, dado que un trabajador accidentado pue-

de estar en situación de baja por incapacidad temporal
hasta 18 meses, a la fecha de cierre de la estadística puede
haber un determinado número de procesos que no han fi-
nalizado y, por tanto, no se ha recibido la notificación del
alta. A esto pueden añadirse los posibles errores en los
identificadores, dato que se desconoce, debido a la ilegibi-
lidad del código, y/o a que no se hayan comunicado altas
que sí se han producido. Todo ello podría explicar que
aproximadamente en el 16% de las lesiones por accidente
de trabajo notificadas, el 30% si son lesiones graves, se
desconoce el motivo del alta7. En función de esta infor-
mación, se ha considerado que, como se recoge en la Ta-
bla 2, la simplicidad del SILAT es baja.

La flexibilidad de un sistema de información se mide
por su capacidad para adaptarse a las nuevas necesidades
de información. En este sentido, podemos afirmar que la
flexibilidad del SILAT es baja, ya que desde 1987 no ha
experimentado ningún cambio, cuando, como era previsi-
ble, han surgido nuevas necesidades informativas, como
por ejemplo, recoger más información sobre la situación
laboral (tipos de contrato) o sobre las condiciones de tra-
bajo específicas en torno al accidente. Así mismo, en este
periodo se han completado las transferencias a las Comu-
nidades Autónomas, por lo que ahora existen nuevos
usuarios y nuevas necesidades de información. Por último,
en los años noventa se han consolidado las estadísticas
europeas de accidentes de trabajo.

Una buena aceptabilidad es una condición necesaria
para garantizar la exhaustividad, regularidad y consisten-
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Tabla 2. Resultados de la evaluación de cada uno de los
parámetros del sistema de información sobre lesiones por
accidentes de trabajo en España.

Criterio

Simplicidad

Flexibilidad

Aceptabilidad

Exhaustividad

Previsibilidad

Representatividad

Puntualidad

Resultados

Baja, dada la complejidad del sistema, tan-

to por su estructura (documentos, decla-
rantes, instituciones participantes) como
por el proceso (circuito, plazos). 

Baja, pues desde la reforma de 1987 no se
han introducido cambios.

Moderada, ya que aunque algunas varia-
bles no son rellenadas en un porcentaje

significativo, especialmente el tamaño de
la empresa (20%) y el motivo del alta
(16%), la utilización parece ser elevada.

Moderada, en relación con el total de acci-
dentes, aunque para los accidentes de tra-

bajo mortales se ha detectado un subregis-
tro de aproximadamente un 10%.

Moderada, pues se ha estimado un 4% de
falsos positivos.

Baja, dada la valoración de los tres paráme-
tros anteriores, y de la posible inexactitud de
una variable clave como es la gravedad.

Alta, tanto con relación a la información
urgente, como es la de periodicidad anual.

Inspección de
Trabajo

Figura 1. Estructura y flujo del sistema de información
sobre lesiones por accidentes de trabajo con baja.   
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cia en el sistema. El instrumento ideal para valorar este
parámetro de calidad sería una encuesta entre los usuarios
y declarantes, información que no está disponible. El re-
llenado de los documentos puede valorarse como una me-
dida indirecta de aceptación por parte de los declarantes.
En este sentido, hay que señalar que en aproximadamente
el 20% de los accidentes declarados no consta el tamaño
de la empresa y en alrededor del 15% no consta el motivo
del alta. En la actualidad desconocemos la tasa de utiliza-
ción del SILAT, pero dada su casi exclusividad como
fuente de información en salud laboral13, podemos valo-
rarla como alta. Por ello, y aunque el rellenado de algunas
variables es menor de la deseable, se ha considerado que la
aceptabilidad del SILAT es moderada.

La exhaustividad del SILAT se ve afectada por un signi-
ficativo subregistro de aproximadamente un 10% en las le-
siones mortales9. Igualmente, se ha estimado que alrededor
del 15% de las incapacidades comunes (no laborales) son
de probable origen laboral, algunas de ellas posiblemente
son lesiones por accidentes de trabajo con baja, aunque la
mayor parte correspondería sobre todo a enfermedades
profesionales14. De forma complementaria, se ha observa-
do que alrededor del 4% de las lesiones por accidentes de
trabajo con baja podría ser de falsos positivos10. Ambos re-
sultados muestran que la exhaustividad y la previsibilidad
del SILAT pueden ser valoradas como moderadas.

No contamos con una valoración directa de la repre-
sentatividad del SIALT, si bien podemos aproximarnos a
su valoración a través de los parámetros de exhaustividad,
previsibilidad y aceptabilidad, ya que la existencia de los
falsos positivos (previsibilidad) y negativos (exhaustivi-
dad), así como los casos con variables no rellenadas, pue-
den distorsionar la imagen que proporciona el SIAT. Por
ejemplo, en un reciente estudio se ha estimado que la fre-
cuencia real de los accidentes graves estaría entre 4 y 9 ve-
ces por encima de la frecuencia que se observa8. Es decir,
que los accidentes graves estarían infrarrepresentados en
las estadísticas. A esto hay que añadir la falta de informa-
ción sobre la fecha del alta para un determinado número
de lesiones por accidentes con baja, ya que una propor-
ción de lesiones graves acaban siendo mortales al cabo de
unas semanas o meses. 

Igualmente, la distribución de accidentes con baja se-
gún el tamaño de la empresa posiblemente no se corres-
ponda con lo que ocurre realmente, ya que, como señalá-
bamos, hay un 20% de accidentes en los que se desconoce
el tamaño de la empresa, que presumiblemente correspon-
de a las empresas pequeñas. Por todo ello, se ha considera-
do que la representatividad del SIAT es baja.

Al valorar la puntualidad se deben tener en cuenta las
diferentes manifestaciones del fenómeno en cuestión.
Así, en caso de accidentes mortales o graves, está estable-
cido en el diseño del sistema que se comunique a la auto-
ridad laboral en un plazo de menos de 24 horas, y aunque
no disponemos de una valoración formal de este criterio,
las observaciones puntuales disponibles hacen pensar que,
especialmente en los casos de lesiones mortales y muy gra-
ves, se cumple este plazo de comunicación entre el empre-
sario y la autoridad laboral. Por otra parte, la información
sobre las estadísticas se difunde con periodicidad anual,

tanto en el conjunto del país como en buena parte de las
Comunidades Autónomas. En general, el SIAT propor-
ciona la información de forma regular dentro de los plazos
previamente definidos.

DISCUSIÓN

La evaluación realizada, que sin duda debe completar-
se con evaluaciones periódicas del SILAT, proporciona
por primera vez una valoración sistemática del principal
sistema de información en salud laboral que existe en Es-
paña. De ella se desprende que la calidad del SILAT es
baja respecto a los parámetros de simplicidad, flexibilidad
y representatividad, lo que tiene que ver fundamental-
mente con el diseño de los documentos y la definición de
algunas variables. 

La simplificación de los documentos y circuitos del SI-
LAT, facilitada por la adopción de un formato digital que
informatice la recogida de datos, aumentando así el espa-
cio disponible para rellenar algunas variables, y que per-
mita la descripción de las circunstancias (máquinas, luga-
res, contaminantes, tarea, etc.) que rodean a cada acci-
dente, ayudaría sin duda a mejorar la recogida de la infor-
mación y su transmisión simultánea a los distintos usua-
rios: empresa, mutua, administraciones autonómica y cen-
tral, agentes sociales e investigadores.

Igualmente, la informatización de los documentos per-
mitiría simplificar la recuperación de los accidentes regis-
trados para proceder al alta o para registrar el fallecimien-
to. Este procedimiento, además, facilitaría el cumplimien-
to del criterio adoptado por EUROSTAT para armonizar
las estadísticas de accidentes entre los países de la UE, que
considera el accidente de trabajo mortal como aquel «ac-
cidente que produce la muerte de la víctima durante todo
el año siguiente al día del accidente»7.

Por otra parte, la dificultad del SILAT para adaptarse
puede ser consecuencia de su dependencia respecto de la
Seguridad Social, que es quien utiliza los datos posible-
mente más sensibles de la información recogida en el par-
te de accidente (datos económicos), y cuya finalidad es
gestionar las prestaciones económicas derivadas del acci-
dente de trabajo15. En este sentido, podría ser convenien-
te considerar la posibilidad de separar en dos documentos
independientes el actual parte de accidente con baja: uno
con los datos cuyo objetivo sea la prevención y otro con
datos cuyo objetivo sea la indemnización. Ahora bien, en
el caso de que esta propuesta se llevara a la práctica, con-
viene que ambos documentos se rellenen al mismo tiem-
po, pues ello garantiza la alta notificación de los acciden-
tes que se produce en nuestro país, a diferencia de lo que
sucede en otros países como Holanda, donde la notifica-
ción no llega al 50%7.

La baja fiabilidad detectada puede ser consecuencia
(especialmente en algunas variables como la gravedad de
la lesión) de las definiciones y de las clasificaciones vigen-
tes. En este sentido, habría que hacer un esfuerzo por me-
jorar las definiciones de cada una de las variables y las cla-
sificaciones utilizadas para codificar los datos. Por ejem-
plo, una variable tan importante como es la gravedad de-
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pende mucho de la definición adoptada por el sistema, y
más aún en un caso como el nuestro, donde no existe tal
definición. Una alternativa sería el registro de los días de
baja, sin establecer una calificación de leve, grave y muy
grave a priori, dejando esto para un tratamiento posterior
de la duración, en función de estándares preestablecidos
de acuerdo, por ejemplo, con los diferentes tipos de lesión.

Respecto al resto de parámetros valorados: puntuali-
dad, aceptabilidad, exhaustividad y previsibilidad hemos
de decir que su valoración es en general moderada, aun-
que puede mejorarse. Para ello, el papel de las Mutuas es
clave, ya que son las responsables de verificar la el correc-
to rellenado de los documentos del SILAT.

En conclusión, la calidad del SILAT podría mejorarse
si: a) se simplificara el diseño de los documentos y el cir-
cuito; b) se mejorara la definición y clasificación de las
variables; y c) se controlara el correcto rellenado de los
datos.

Los nuevos modelos para la notificación de las lesiones
por accidentes de trabajo, que facilitan su transmisión
electrónica16, supondrán sin duda un incremento en la
cantidad de información disponible, especialmente con
relación a las circunstancias que rodean al accidente. Sin
embargo, los problemas de rellenado y exactitud de la in-
formación detectados en este estudio siguen pendientes
de solución.

30

Arch Prev Riesgos Labor 2003; 6 (1): 26 - 30

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.


